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DIRECCIÓN PROVINCIAL 

 
C/ ECHEGARAY, S/N 

Tfs.: (956) 516640 
Fax: (956) 511872 

CEUTA 
 

 
 

ASPIRANTES A CUBRIR PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado III de las Instrucciones de la 

Subsecretaría del M.E.C. para el comienzo del curso escolar 2008-09 y concretamente con el 
punto tercero de las referidas Instrucciones, esta Dirección Provincial ACUERDA: 

 
1º.- Abrir plazo para la presentación de solicitudes, que comprenderá desde el día 16 de 

junio hasta el 25 de junio, ambos inclusive, para que quienes deseen ser incluidos en las 
listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de interinidad en especialidades que hayan 
sido convocadas por la Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo, cumplimenten la solicitud 
correspondiente y acompañen la documentación justificativa para la valoración de los méritos 
a que hace referencia el baremo de méritos Anexo II. 

 
2º.- Requisitos para formar parte de las listas de interinos: 
 
A) Listas de los cuerpos y especialidades convocados por la Orden 

ECI/774/2008, de 7 de marzo. 
 
- Solicitar ser incluido en las listas de aspirantes para desempeñar puestos 

docentes en régimen de interinidad. 
 

- Presentarse a los procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de F.P., 
convocados por Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo, caso de haberse 
convocado su especialidad. (Se entenderá por “presentarse” el haber realizado 
íntegramente la fase de oposición). 

 
- Reunir los requisitos generales para el ingreso al cuerpo al que se aspira. 

 
- Estar en posesión de las titulaciones necesarias para el desempeño  de puestos 

en régimen de interinidad que para especialidad se indican en el Anexo III. 
 

- De la posesión de estas titulaciones estarán exentos quienes hubieran obtenido 
una calificación igual o superior a cinco  puntos en la fase de oposición, así como 
quienes tengan una experiencia docente de, al menos, tres cursos académicos 
como funcionario interino en el mismo Cuerpo y especialidad de los solicitados, 
con asignación de número de registro de personal y hayan seguido formando 
parte de las listas de interinos a la finalización del curso 2007/08. A estos 
efectos, se entenderá como curso académico el desempeño durante el mismo 
curso de, al menos, cinco meses y medio del puesto de trabajo. 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL 

 
C/ ECHEGARAY, S/N 

Tfs.: (956) 516640 
Fax: (956) 511872 

CEUTA 
 

 
 
 

 
 

B) Listas de los cuerpos y especialidades no convocados por la Orden 
ECI/774/2008, de 7 de marzo. 

 
 Se consideran prorrogadas las listas de aspirantes a cubrir puestos en 
régimen de interinidad correspondientes al curso 2007/2008, manteniendo los 
aspirantes el mismo orden que hubieran tenido en aquel curso, siempre que a fecha 30 
de junio de 2008 hayan permanecido en las listas de interinidad de ese curso. 

 
 

3º.- Documentación justificativa. 
 
Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, cuando así proceda, toda la 

documentación justificativa para la valoración de los méritos a que hace referencia el baremo 
de méritos (Anexo II), entendiéndose que solamente se tendrán en consideración aquellos 
méritos debidamente justificados a través de la documentación que se determina en el 
baremo y durante el plazo de presentación de solicitudes.  

 
No obstante, aquellos aspirantes que forman parte actualmente de las listas de interinos 

cuyos méritos les fueron oportunamente baremados para el curso 2007/2008, podrán optar  
entre: 

 
a) Acompañar toda la documentación justificativa para la valoración de los méritos 

 
b) Únicamente aportar los méritos perfeccionados con posterioridad al  22 de junio 

de 2007 (fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
documentación para la formación de las listas de aspirantes a cubrir puestos en 
régimen de interinidad del curso 2007/2008), siempre que no hayan obtenido la 
puntuación máxima del correspondiente apartado o subapartado. 

 
No será necesario acreditar la experiencia docente en centros públicos cuando ésta se 

haya prestado en centros de la Dirección Provincial de Ceuta. 
 
 
4º.- Petición de centros. 

 
Abrir plazo entre los días 16 de junio hasta el 25 de junio, ambos inclusive, para que:  
 
¾ Todos aquéllos que soliciten ser incluidos en las listas de aspirantes a 

interinidad para el curso 2008/09 (especialidades convocadas por Orden 
ECI/774/2008 del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de F.P.) 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL 
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¾ Todos los que forman parte de las listas de aspirantes a interinidad de los 

Cuerpos de Maestros, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de F.P. en las especialidades 
no convocadas por Orden ECI/774/2008. 

 
 

presenten solicitud, usando los impresos disponibles, declarando sus preferencias, en cuanto 
a Centro y Especialidad, en la asignación de las plazas que haya necesidad de cubrir desde 
el inicio del próximo curso 2008/09. 

 
 

 
 

Ceuta a 12 de junio de 2.008 
 
 

     EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 
 
     Fdo.- Juan José León Molina. 
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SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y 
DEPORTE. CEUTA 

MINISTERIO  
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CEUTA 

 
SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LISTADO GENERAL DE INTERINOS. 

Especialidades convocadas por Orden ECI/774/2008. 
 

Cuerpo Especialidad Cod. ¿Tiene experiencia docente en centros 
públicos de esta Dirección Provincial? 

1    
2    

PROFESORES 
ENSEÑANZA 
SECUNDARIA 

 
 
 3    

SI 
 

(No será necesario acreditar esa 
experiencia docente) 

1    
2    

PROFESORES 
TÉCNICOS DE 
F.P. 

 
 

3    
NO 

  

 

¿Forma parte de la lista de interinos del curso 2007/2008 de esta Dirección Provincial?  

 
   Aporta toda la documentación justificativa para la valoración de los méritos a que hace referencia 

el baremo de méritos (Anexo II)   

SI 

 

 
  
 
 

 
Únicamente aporta los méritos perfeccionados con posterioridad al  22 de junio de 2007 y 
entregados para la baremación de la especialidad 

NO 
 Deberá acompañar a su solicitud, toda la documentación justificativa para la valoración a que hace 

referencia el baremo de méritos (Anexo II) 

 
DATOS PERSONALES 
DNI/NIF Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    

Fecha Nacimiento Sexo Localidad y Provincia de nacimiento Dirección de correo electrónico 
  Día       Mes       Año Varón  

Mujer        
 

   

Teléfonos de contacto Domicilio: Calle o plaza         /        Municipio y  (Provincia) Código Postal 

Fijos       /   

Móviles      /     (                                    )   

 
TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES QUE PRESENTA 

 
 
 

 
Ceuta, ______ de __________________ de 2.008. 

(Firma) 

No olvidar adjuntar la documentación justificativa de los méritos  alegados.  



CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROF. TÉCNICOS DE F.P.

DNI : 

I EXPERIENCIA DOCENTE
En centros públicos en  el mismo nivel educativo 
y especialidad a la que opta

En otros centros en  el mismo nivel educativo
y especialidad a la que opta

En centros públicos en mismo nivel educativo 
y diferente especialidad a la que opta

En otros centros en mismo nivel educativo 
y diferente especialidad a la que opta

II PUNTUACION OBTENIDA EN LA FASE DE OPOSICION  
III

3.1

3.1.1 Posesión de Diplomatura, Ingeniería Técnica ....
Gr. B Posesión de Licenciatura, Ing. Superior o Arquit. Sup.
3.1.2
Gr. A

HORAS

ACTIVIDAD

Notas

Ceuta a          de de   2008

Fdo……………………………….. …………………………….

CENTRO DD/MM/AA

RELACIÓN DE MÉRITOS QUE ACOMPAÑA  PARA PARTICIPAR EN  LA LISTA  DE ASPIRANTES A 
DESEMPEÑAR PUESTOS EN REGIMEN DE INTERINIDAD.

1.1

1.2

D. 

1.3

1.4

3.2

Posesión de una segunda  Licenciatura, Ingeniería Superior 
o Arquitectura Superior. 

escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación,

Titulo de Doctor en la 1ª titulación

3.3

Cursos de formación o perfeccionamiento
Cursos de formación o perfeccionamiento convocado 
por las  Administraciones Educativas, las Universidades, 
o las  Instituciones sin animo de lucro con convenios de 
colaboración con la Administración Educativa, relacionados 

la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la 

con la especialidad a la que se opta o con la organización 

 

educación.

 y diversidad cultural de Ceuta y Melilla

Multilingüismo y diversidad cultural
Actividades docentes relacionadas con el multilingüismo

TITULO

CURSO

OTROS MERITOS   
Formación 

DD/MM/AA

Posesión de nota media de sobresaliente (9 o más puntos).

1. Los cursos de formación o perfeccionamiento realizados con entidades a través de Convenios de Formación, no se puntuarán si no
se adjunta el certificado de la Administración Educativa que lo homologa.
2. No rellenar las zonas sombreadas.  A cumplimentar por la Administración.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CEUTA 

 
SOLICITUD DE 

PETICIÓN DE CENTROS PARA EL CURSO 2008-2009 
 
 
D/Dª:.......................................................................   D.N.I.:.................................. 
 

FUNCIONARIOS INTERINOS  
 
EXPONE: 
 
Que pertenezco a uno de los siguientes Cuerpos: 
 

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. 
 PROFESORES DE E.O.I. 

Cuerpo 

 MAESTROS 
 

Especialidad/es: ................................................ 
   ................................................ 
   ................................................ 

SOLICITA: 
 
Que desea que se me asigne vacante, si así me correspondiera, en uno de los siguientes centros y 
especialidades según el punto quinto del apartado III de las Instrucciones de la Subsecretaría de comienzo 
de curso 2008/09, y el orden de preferencia que establezco. 
 
ORDEN CÓDIGO DE CENTRO ESPECIALIDAD  ORDEN CÓDIGO DE CENTRO ESPECIALIDAD 

1    11   
2    12   
3    13   
4    14   
5    15   
6    16   
7    17   
8    18   
9    19   

10    20   
 
1º.- SE CUBRIRÁ UNA SOLICITUD POR CUERPO. 
2º.- SE SEÑALARÁ SIEMPRE EL CÓDIGO DEL CENTRO Y LA CLAVE DE LA ESPECIALIDAD (Ver dorso) 
3º.- LA SOLICITUD, UNA VEZ ENTREGADA, VINCULA AL SOLICITANTE. NO PODRÁ SER MODIFICADA. 
4º.- GARANTÍA SOCIAL Y COMPENSATORIA SE PUEDE SOLICITAR COMO PROGRAMA, NO COMO CENTRO. 
  

Ceuta, a        de                   de 2.008 
FIRMA, 

 
 

 
 

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE.    
CEUTA . 
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ESPECIALIDADES PROFESORADO EDUCACIÓN SECUNDARIA Y E.O.I. 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AE HOSTELERIA Y TURISMO HT 
ALEMÁN ALE INFORMÁTICA IF 
ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL AQI INGLES IN 
ÁRABE AR INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA IS 
ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL API LATÍN LA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA BG LENGUA CASTELLANA Y LITERATUR LC  
CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN CCE MATEMÁTICAS MA 
DIBUJO DI MÚSICA MU 
ECONOMIA EC ORG. Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS OMV 
EDUCACIÓN FÍSICA EF ORG. Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS PSE 
ESTÉTICA ES ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL OGC 
FILOSOFÍA FI PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS PDC 
FISICA Y QUIMICA FQ PROCESOS SANITARIOS SA 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL FOL PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA PS 
FRANCES FR SISTEMAS ELECTRONICOS SE 
GEOGRAFÍA E HISTORIA GE SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS SEA 
GRIEGO GR TECNOLOGIA TC 

  
ESPECIALIDADES PROFESORADO TÉCNICO  DE F.P. 

ALFARERÍA ALF 
COCINA Y PASTELERIA CP 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS EE 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO EQUIPOS TÉRMICOS Y F. MET 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS IE 
LABORATORIO LAB 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MV 
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN OPC 
OPERACIONES DE PRODUCCIÓN AGRARIA OAG 
PELUQUERIA PL 
PRÁCTICA  ESTÉTICA PES 
PRÁCTICA ANÁLISIS Y FARMACIA PAF 
PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICO CLINICO Y ORTOP. PDC 
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES PSA 
PROCESOS COMERCIALES PCO 
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA PGA 
SERVICIO A LA COMUNIDAD SC 
SERVICIO DE RESTAURACIÓN SR 
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS SIF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIALIDADES MAESTROS 
ESPECIALIDAD PRIMARIA Código ESPECIALIDAD E. S. O. Código 

Primaria 38 Geografía Historia 21 
Ed. Infantil 31 Ciencias Naturales 22 
Idioma Extranjero: Inglés 32 Matemáticas 23 
Educación Física 34 Lengua Extranjera: Inglés 25 
Música 35 Lengua Extranjera: Francés 26 
Pedagogía Terapéutica 36 Educación Física 27 
Audición y Lenguaje 37 Música 28 
Adultos 74 Pedagogía Terapéutica 60 
Compensatoria 80 Audición y Lenguaje 61 

CÓDIGOS DE CENTROS 

 Ruiz Picasso 51000021  Juan Morejón 51000237  Rey. J. Carlos I 51000456 

 García Lorca 51000171  José Acosta 51000249  Mare Nostrum 51000501 

 Santa Amelia 51000183  V. Aleixandre 51000262  CEE S. Antonio 51000511 

 Lope de Vega 51000195  Príncipe Felipe 51000353  CEA M. Hernández 51000471 

 Ramón y Cajal 51000201  Ortega y Gassset. 51000365  CEA Edrissis 51000626 

 Andrés Manjón 51000213  R. de Castro 51000377  IES Abyla 51000286 

 Valle-Inclán 51000225  Reina Sofía 51000420  IES Siete Colinas 51000298 

 IES Almina 51000304  IES P. del Campo 51000331  IES Camoens 51000638 

 IES Clara Campoamor 51004671  Garantía Social 010  Compensatoria 011 

 E.O.I 51000641     



 
 

ANEXO II  
 

BAREMO DE MERITOS 
 
 

 
MERITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
No se podrá alcanzar más de 10 puntos por la valoración de los méritos 
 

I.- EXPERIENCIA DOCENTE. (máximo 7 puntos)  
(Ver disposiciones complementarias segunda y tercera) 
 

A los efectos de este apartado no podrán acumularse las puntuaciones cuando 
los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente.  
 
1.1 Por cada año escolar de experiencia docente en el mismo nivel educativo y 
especialidad a la que opta el aspirante en centros públicos ............................  
 
- Por año escolar de experiencia docente, se entiende, tener, al menos cinco 
meses y medio de nombramiento en el mismo curso escolar. 
 
- La experiencia docente en el mismo curso escolar inferior a cinco meses y 
medio se computara a razón de 0,090 por cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,500  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos justificativos de los nombramientos o fotocopia 
compulsada de los mismos en las que conste fecha de toma de 
posesión y cese y la especialidad. Esta documentación no será 
necesario aportarla cuando obre en poder de la Dirección 
Provincial correspondiente.  

1.2 Por cada año escolar de experiencia docente en el mismo nivel educativo y 
especialidad a la que opta el aspirante, en otros centros...............................  
 
- Por año escolar de experiencia docente, se entiende, tener, al menos cinco 
meses y medio de nombramiento en el mismo curso escolar. 
 
- La experiencia docente en el mismo curso escolar inferior a cinco meses y 
medio se computara a razón de 0,045  por cada mes completo 

 
0,250  

Certificación del Director del Centro con el visto bueno de los 
Servicios de Inspección Educativa, en la que conste fecha de 
toma de posesión y cese y la especialidad.  

 
1.3 Por cada semana de experiencia docente en el mismo nivel educativo y en 
diferente especialidad a la que opta el aspirante, en centros públicos (máximo 
0,500 puntos por año)....................................................................................  

 
 
 

0,020  

 
Documentos justificativos de los nombramientos o fotocopia 
compulsada de los mismos en las que conste fecha de toma de 
posesión y cese y la especialidad. Esta documentación no será 
necesario aportarla cuando obre en poder de la Dirección 
Provincial correspondiente.  

 
1.4 Por cada semana de experiencia docente en el mismo nivel  educativo y en 
diferente especialidad a la que opta el aspirante, en otros centros (máximo 
0,250 puntos por año)....................................................................................  
 
 
 
 
 

 
 
 

0,010  

 
Certificación del Director del Centro con el visto bueno de los 
Servicios de Inspección Educativa, en la que conste fecha de 
toma de posesión y cese y la especialidad.  

Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados 
expedidos por las autoridades educativas de los respectivos países, en los que 
deberán constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter de centro 
público o privado, el nivel educativo y la materia impartida. Dichos 
certificados deberán presentarse traducidos al castellano. 
 
 

  

 
 II -PUNTUACION OBTENIDA EN LA FASE DE OPOSICION DE LOS 

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS  (Máximo 4 puntos) 
 

 
Será el resultado de multiplicar por 0,4 la puntuación obtenida en el último 
procedimiento selectivo convocado para las ciudades de Ceuta o de Melilla 
respectivamente, en el cuerpo y especialidad a la que opta. 
 
Esta puntuación se entiende aplicable a la calificación final de la fase de 
oposición . 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
Certificados expedidos por el órgano convocante. Esta 
documentación no será necesario aportarla cuando obre en 
poder de la Dirección Provincial correspondiente.  



 

 
MERITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
III.- OTROS MERITOS (máximo 2 puntos)  
(Ver disposición complementaria quinta) 
 

3.1 Formación académica (máximo 1 punto)  
 
3.1.1. Cuerpos de Grupo B:  
 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica y 
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería, distinta de la primera que 
se posea........................................................................................  
 
Por la posesión de una Licenciatura, Ingeniería Superior o 
Arquitectura Superior..................................................................  
 
 
Por la posesión de nota media de sobresaliente (9 o más puntos) en 
el expediente de la primera Diplomatura, Ingeniería Técnica o 
Arquitectura 
Técnica........................................................................................ 
 
 
 

3.1.2. Cuerpos de Grupo A:  
 

Por la posesión de una segunda Licenciatura, Ingeniería Superior o 
Arquitectura Superior.................................................  
 
 
Por poseer el Título de Doctor en la primera titulación..............  
 
 
 
Por la posesión de nota media de sobresaliente (9 o más puntos) en 
el expediente de la primera Licenciatura, Ingeniería Superior o 
Arquitectura Superior............................................................. 
 

 
3.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (máximo 1 punto)  

 
Por cada crédito (10 horas) de cursos de formación o 
perfeccionamiento superados, convocados por las Administraciones 
Educativas, las Universidades, o las Instituciones sin animo de 
lucro que tengan firmados convenios de colaboración con la 
Administración Educativa relacionados con la especialidad a la que 
se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la 
sociología de la educación..................................................... 
 

3.3. Multilingüismo y diversidad cultural (máximo un punto)  
 

Por la realización de actividades docentes relacionadas con los 
aspectos singulares de multilingüismo y diversidad cultural propias 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla................................. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,500  
 
 

1,000  
 
 
 
 
 

1,000 
 
 
 
 
 
 

0,500  
 
 

1,00 
 
 
 
 
 

1,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,050 
 
 
 

Hasta 1,000 

 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación académica personal original o fotocopia 
compulsada de los títulos que se posean o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de expedición 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13).  
 
Fotocopia compulsada del título o, en su caso, certificación del 
abono de los derechos de expedición conforme a la Orden de 8 
de julio de 1988 (BOE del 13).  
 
Certificación académica personal original o fotocopia 
compulsada en la que consten las puntuaciones obtenidas en 
todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención de la 
primera Diplomatura.  
 
 
 
 
Fotocopia compulsada de los títulos que se posean o, en su 
caso, certificación del abono de los derechos de expedición 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13).  
 
Certificación académica o fotocopia compulsada del Título de 
Doctor o, en su caso, certificación del abono de los derechos de 
expedición conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE 
del 13). 
 
Certificación académica personal original o fotocopia 
compulsada en la que consten las puntuaciones obtenidas en 
todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención de la 
primera Licenciatura.  
 
 
 
Certificación de los mismos en la que conste de modo expreso 
el número de horas de duración del curso. De no aportarse 
dicha certificación no se obtendrá puntuación por este apartado 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación de la Dirección Provincial correspondiente.Esta 
documentación no será necesario aportarla cuando obre en 
poder de la Dirección Provincial correspondiente. 

 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
PRIMERA.- Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.  
 
 



 
 
 
 
 
 
SEGUNDA.- A efectos del apartado 1, cuando no se acredite la materia impartida o la misma no coincida con alguna de las 
especialidades de los restantes Cuerpos, los servicios se entenderán prestados en distinta especialidad a la que se opta 
 A estos efectos los servicios prestados en el nivel de Educación General Básica, con anterioridad al curso 1990/91, primero en el 
que fue de aplicación el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio que reguló la provisión de puestos por especialidades, serán 
considerados en la especialidad de opción. 
 
TERCERA.- A efectos de los subapartados 1.1. y 1.3. se entenderá por centros públicos los centros a los que se refiere el Capitulo 
II del titulo IV de la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de mayo, de Educación integrados en la red pública de centros y sostenidos por las 
Administraciones educativas.  
 
CUARTA.- En ningún caso serán valorados por el subapartado 3.2. aquellos cursos o asignaturas integrantes del currículo de un 
título académico, master u otra titulación de postgrado.  
 
QUINTA.- A efectos de valoración por el apartado III las Direcciones Provinciales podrán establecer los meritos a valorar por este 
apartado, siempre que cuenten con el acuerdo de las Organizaciones Sindicales representativas del profesorado en cada Ciudad y 
teniendo en cuenta que la puntuación en este apartado no podrá superar los dos puntos. Solo en caso de que no se llegase a un 
acuerdo, serian de aplicación los meritos y puntuaciones establecidas en este Anexo.  
 





 
SUBSECRETARIA 

 

MINISTERIO 
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